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Darán 48 mmdp más
a Tren Maya de carga

CLAUDIA GUERRERO

YNATALIA VITELA

El Gobierno federal destina-

rá más de 48 mil 700 millo-
nes de pesos para que el Tren

Maya también pueda operar
como ferrocarril de carga.

Del total de los recursos,

que comenzarán ejercerse
en 2025, el 78 porciento será

destinado a la construcción
de cuatro de las cinco termi-
nales intermodales que ten-

drá el proyecto, cargo de
los ingenieros militares.

La infraestructura para
que el Tren de Maya pueda
ofrecer servicios de carga in-

cluye un total de 10 comple-
jos, con cinco terminales in-

termodales, cuatro patios de

operaciones una espuela de

descarga de combustibles, in-
formó el Gobierno.

Eldocumento del proyec-
to detalla que se instalará un

ducto de 14 kilómetros para
turbosina, con cuatro bom-
bas y cuarto de control, que
conectará con el aeropuerto
de Cancún, "con la finalidad
de dinamizar el movimiento
de mercancías en toda la Pe-
nínsula de Yucatán".

Las cinco terminales in-

termodales estarán locali-
zadas en Cancún, Progreso,
Chetumal, Palenque y Poxi-
lá Cada una contará con des-
tacamentos de la Guardia
Nacional.


